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Señor Director General:

Me es grato dirigirme a usted, en el marco de la Ley No 66251202A,
"QUE REGUIA I.A CARREM PROFESIONAL DEL PERSONAL DE ENFERMERIA
DEL SECTOR PUBLICO", la cual en su Artículo 5" dispone la conformación de
una Comisión Permanente Central de Administración de la Carrera Profesional
de Enfermería, y que uno de sus integrantes sea un representante del personal
de enfermería por cada organismo o entidad del Estado, designados por la
a utoridad instituciona L

Al respecto, se solicita la designación de un representante del Hospital
Militar, para integrar la mencionada Comisión, que será la encargada de llevar a
cabo los procedimientos para el ingreso y promoción de la carrera.

saludos,

DR. JULIO DANIEL MAZZOLENI INSFRAN
MINISTRO
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